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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración ha aco¡dado convoca¡ Junta General Exhaordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar en prirnera convocatoria el día 17 de marzo de 2011, a las
08:00 horas, €n el domicilio social de la compañía, y al dia siguiente, en el mismo lugar
y hor4 en segtmda convocatori4 para tatar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DIA

Pr¡meto.- E:.amen de los preceptiros informes, agrupación de las accione en
üka úhica clase otdinaria, rcnominalización del copítal social de la compañía, y
subsiguiehte cohrersión en acciohes de nueva Clase A y Clase B, asi como en su
caso, consentimiento al acuerdo por pqrte de los accionistas de Clase A en
rotac¡óh separuda, y consentim¡ento al acuerdo por parte de los accíonístas de
Clase B en votación separada.
Segundo.- Como consecuencia del acuerdo anteriol y los acuetdos adoplados en
la nueta versión del Acuerdo de Inversores y Acciohistas süscrito entre los
accioníslas de la compañía, examen de los preceptivos ínfomes, detogación de
los Estatutos Sociales de la compañía y aprobación de unos nue|os Estututos
Sociales.
Tercero.- Examen de los preceptivos ínformes y aumento de capital mediante la
creación de nuevas acciones y aportacíones dinerarías con prirha de erhisióh-
Modificación del artículo 5o de los Estatutos Sociales.
C arto.- Nombrauiento y cese, e su caso, de nuevos míembros del Consejo de
Adminístración y modífcacíón, en su caso, del número de miembrcs que
componen el Consejo de Adminislración.
Cüa/to.- Ratirtcación, en s caso, de la nueva versión del Acuerdo de Inversores
y Accionistas suscrito entre los accionistas de la compañía.
Quinto.- Delegar, eh su caso, ek el Consejo de Admin¡stfación, la facultad de
acordar en una o vaúas veces el aumento del cqpital social hasta la mitad del
capital de la sociedad en el plazo márimo de cínco años, en los térmínos del
afiícülo 297 de la Ley de Sociedades de Capital.
Sa.to.- Ruegos y preguntas.
Sépt¡mo.- Lecluray aprobacíón, en su caso, del acta de la Junta.

De acuerdó con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, los
accionistas tienen de¡echo a examinar y consulta¡ en el domicilio social de la entidad,
sito en Ba¡celon4 así como a solicitar su entr€ga o envío gratuito, la siguiente
documentación:

- El texto íntegro de la convocatoria;



El texlo intego de las prcpuestas de acue¡dos que el Corsejo de Adminishación ha
acordado someter a la Junta Genc¡al Exhaordiru¡ia dg Accionistas.

Asimismo, confo¡me al a¡tícr¡lo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, a pafir de la
convoc¿toria de la Junta General, cualquier accionista tendrá d€recho a examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación Fopuesta y del infonne sobre la
mi$na y de pedfu la entrega o el envlo gratuito de dichos documentos.

Desde la publicación de la presente convocato¡ia los accionistas podnán solicitar por
escrito con anterioridíd a la Junta G€nerat de Accionistas. o verbalmente durante la
misma. los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos
compreudidos en el oden del día y demís a que se refie¡e el a¡tículo 193 de l¿ Ley d€
Sociedades de Capital, en los ténninos y plazos establecidos en dicho adícr¡lo,

Barcelona, 8 de feb¡ero de 2011. El Presidente del Consejo de Administraciór, D.
Mein¡ad Spenger.
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